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VISTO el Decreto No 5561 de tudla 25 de jwtio de 2021, "POR EL CUAL SE DISPONE

EL REAJUSTE DE LOS SUEI.DO§ Y ]ORNá¡.,ES MÍI.¡IMOS DE TEABA}ADORES

DEL S€CTOR PRIVADO";

el Deo€to No 5562 de ftóa 25 de jmb de 2021, «POR EL C't AL SE

RECNRCA PARCIAL'VIENTE EL DECRETO NO 5561/202I, "POR EL CUAL 5E

DTSPONE EL RzuI..,STE DE LO6 STJEI.DOS Y JORI{ATES MÍNIÍUIOS D€

TRA&AJADORES D€L SE TOR PRIVADO"»; y

COll§IDERAtDOT

Que, por l:)ecreb No 5561 de feda 25 de iunio & 2021, rect¡ficado parc¡almente

rn€dhnte d Decr€to No 5562 de la misma fedta, se dispuso el reaiuste en

d4 % (cuatro corna ar&o por ciento) de 106 íÉldo6 y prnales del secbr
privado, qr,re regirá a partir dd I de jLdb de 2021. en relxiSn con el salario

mín¡rm vig€nte en las actividades apresamente pre\rist6, ecalafonada y

las diversas m especificadr, qi¡edarxro el mismo establ€cido en G.

2.289.324 (Guraníes dG millorles dccientos ochenta y nuere m¡l

trescientos veinticr.¡atso), y d i¡rnal mínirm en G. 88.051 (Guaraníes octenta
y odro mil cinor«rb y un). Dicho aurcnto solo baeficia a quienes perciben

el salaio mÍnimo legal.---

Que, onesponde a la Aub¡idad Admin¡sfativa dd Traba¡o, reglarnentar y

puuicar el reajrde dispuesb por d Got,¡erm ¡,lacional, onfornr a lo

estipr¡lado en el Artículo 20 dd Deoeb No 5561 de ftúa 25 de junio de

2021.--------

Que la Ley No 5115/2013 "QuE CREA EL MIñISTIRIO DE TRABNO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOOAI", rnod¡ficada y ampliada por la Ley N' 6320/2019, en

su Artía¡lo 40, numeral 15, dispone que es competencia del Ministerio de

TrabaF, Empleo y Segurklad Sochl, ¡nbñreriir efl la elabor¿oón y ejecwíon

de las nonnas que orientan la políUca salarial del sector privado.--------

POR TAI{TO, en uso de sus atribtriones;

I¡ MIilISTRA DE TRABA'O,
,ar.:"::<' -

RESOLUclóil iffEs§ XoSgt /2021

POR I-A CUAL SE REGLAIIEiTTA EL IEA'T'6TE DE tOS SI'EIDOS Y 
'ORTIALESDE TRABA'ADORIIS DE ESTABIACIIIIEIÍTT'§ GA'IADCROS E}I TODO EL

ÍERRITORIO DE l¡ NE?T'BLICT"-

Asungon, C I de J¡'t'ü de 2021,

EHPtffiDAD *r^
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FON, I¡ CUAT SE RBGI¡}IE}'TA EL REA:'I'STE DE tO§ ST'EIDO6 Y ¡ORÍIALES
DE TNABA'ADONES D€ ESfA¡LECIf{Iflffl)s GA]IADEROS É[ TODO EL
TERRITORIO DE I¡ I,EPúBLICI".

Asnric¡ón, OJ deJulro de2021.

REST'ELVET

Ar¿ 1o RBCllt{CtúTAn d Decreto No 5561 de Hla 25 de junio de 2021,

rectiñ€ado parcialmente mediante el Decreto No 5562 de la misma ftóa, por

el ctral s€ dispone el reaju*e en ¡l q6 (cuatro @rna cuabo por ciento) de

los suddos y lrrnales del sector privado o(dusivamente, con vigenc¡a a partir

del 01 de julio cb 2021. Salario Míninro: G. 2.289.32{ (Gtnraníes dos

millones doscÉfitos octErita y nueve m¡l trescient6 veintiG,aüo) ' lornal

Mínimo: G. tE.O51 (Gr¡anníes oóenb y ocho mil cincuenb y un).-----

Art 20 ES BL'ECER que la reghmentaoón de los sueldos y Frnal€s mínirnos sea

por tareas y servkrix reali:ados denfo del periodo diurno, en Fmadas de

ocfio (8) horas, para trabaFdores rnayores de diecjodto (18) año§ de edad.-

Art. 30 FIJAR los sr.reHos y irr¡ahs mínimos para los hbajadores de

establecim¿nbs 9Bnader6, @n vigench a part¡r del 01 de jul¡o de 2021,

onbrnr al sir¡uiente detdle:-

CAfEGORiA "A"

¡» I (un ) a ¡¡flrO (Cl¡aüo mil) cabezas de ganado:

glario mensual

Salario por dh dd trabaFdor a Fíid

De ¡rOOl (cüatno mll uno) y ¡ná¡ cabezai dc aEn dol

Sahrio mersual

Salarb por rlía del trabaFdor a imal

G

G

E13.517.-
31.289.-

1.118.¡¡¡lt.-
43.017.-

G

G

TEf,CR PnESEffIE que lo§ salarios fii¡dc en d artkulo pece¿erre será

"libre", por lo que el ernpteaOor debeiá proporcjonar al personal de su

establecim¡ento ganadero todas las prestaciones establecidas en el ublo

Art 40

Título III, C¿fihrlo v del CodiJo del Trabai)
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POR LA CUAL SE REGLATETTA EL REA'USIE DE LOS SUELDO§ Y Í}RIIALES
OE TRASAIADONES DE ESTABTf,CIIIIETTO§ GATIADEROS EX TODO EL
TERRTTORIO DE I¡ REÚBUOT".

Art, 50

Asrncón, o-l de\Jdll, de 2021.

DEIERIIIÍIAR que el iornal d¡¿trb para el fabai¡dor mers¡al¡zado se

obtiene divijiendo ertre treinta (30) su sahio rnerxsual.*

Art 60 DISPO¡{ER que h remurieriri» diaria del trabajador a ixnd no será

¡nferior al rnonto que resulte de divifr el sahrio nersual enbe vántisás
(26), onfonne a lo estaUecido en d Arth¡lo 232, irc. a) del Codi?o del

TrabaJo. El mismo criterio debe¡ií obeenrarse para remurleftlr al trabaiador

que p€sE servicios por unidad de obra (p¡ezas, tarea§, &staF).-

Atl- 7o COIIUiIOIR a qu¡enes aonesponda y clrnplitio, ardlivar.-------'----
-Z-r;:a-\ f


